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REF. VERBAL No. 11001310302620170032500 
C02 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior Jerárquico en providencia 
11-10-21, con la cual se REVOCA la sentencia proferida por este despacho. 
 
En este orden y atendiendo la disposición del superior, se condena en costas 
a la parte demandada, limitadas al 50%, por tanto se fija las agencias en 
derecho de primera instancia en el valor de $4.500.000.oo, para que sean 
incluidas en la correspondiente liquidación. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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